
    

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CREONTE S.A. POR EL EJERCICIO 'ECONOMICO DEL AÑO 2017 

Alos señores Accionistas de la compañía: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías en mi calidad de Comisario de la Compañía CREONTE S.A. presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la marcha de la Compañía por el periodo terminado al 

31 de diciembre del 2017. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones 
documentación y registros que considero necesario revisar. Así mismo, he revisado el 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017 y el correspondiente Estado. 
de Resultados. Es importante señalar que estos Estados Financieros, adjuntos a este. 
informe, son responsabilidad de los administradores de la Compañía, siendo mi      


